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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00565 – 00 (Cuaderno principal) 
 

Ínstese a la parte ejecutante para que cumpla con su deber legal de integrar 
debidamente el contradictorio (núm. 6° art. 78 CGP), exhortándolo para que 
agote las diligencias de envío de la citación y eventual aviso a la dirección de 

notificaciones al demandado, tal como dispone el estatuto procesal general (art. 
291 y 292 ibídem). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

                                                    LA JUEZ 

Estado No.47 del 16/11/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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